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Aumentos de Ingresos  
Capítulo  Denominación  Importe  
1  IMPUESTOS DIRECTOS  0,00  
2  IMPUESTOS INDIRECTOS  0,00  
3  TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS  0,00  
4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES  0,00  
5  INGRESOS PATRIMONIALES  0,00  
6  ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES  0,00  
7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  0,00  
8  ACTIVOS FINANCIEROS  0,00  
9  PASIVOS FINANCIEROS  0,00  
 Total Aumentos 0,00 

 
 Disminución de Ingresos  
Capítulo Denominación Importe 
1  IMPUESTOS DIRECTOS  0,00  
2  IMPUESTOS INDIRECTOS  0,00  
3  TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS  0,00  
4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES  0,00  
5  INGRESOS PATRIMONIALES  0,00  
6  ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES  0,00  
7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  0,00  
8  ACTIVOS FINANCIEROS  0,00  
9  PASIVOS FINANCIEROS  0,00  
 Total Disminuciones 0,00 

 
Contra la aprobación definitiva de la Modificación Presupuestaria podrá interponerse directamente recurso 

Contencioso - Administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo dispuesto en el 
artículo 171 en relación con los artículos 177 y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.  

En Torre de las Arcas, a 28 de julio de 2016, Alcalde-Presidente, Ana María Esteban Torres. 
 
 
 

Núm. 70.071 
 

HÍJAR 
 
 
Habiéndose instruido por los servicios competentes de este Ayuntamiento, expediente de modificación del 

saldo inicial de las obligaciones reconocidas y derechos reconocidos en ejercicios anteriores que se detallan en 
el anexo que figura al pie del presente anuncio, se convoca, por plazo de veinte días, trámite de información pú-
blica, a fin de que quienes pudieran tenerse por interesados en dicho expediente, puedan compadecer y formular 
cuantas alegaciones, sugerencias o reclamaciones tengan por conveniente. 

 
Saldos de Obligaciones Reconocidas: 
 

Aplicación presupues-
taria Descripción 

Saldo inicial  
(€)  

Saldo tras 
depuración 
(€) 

2011.45.619010 Recaudación, obras año 2011 en Prolongación Plano Alto 13.324,60 0,00 

2013.34.480010 Subvención Futbol Sala Híjar 2013 1.000,00 0,00 

2013.92.27000 Derribos a realizar en Mosén Pedro Dosset 11.866,87 0,00 

2015.9200.4660003 Cuota 2015 Mancomunidad Industrial del Bajo Martín 0,60 0,00 
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Saldos de Derechos Reconocidos:  
 

Aplicación presupuestaria Descripción 
Saldo inicial  

(€)  

Saldo tras 
depuración 
(€) 

2011.46103 DPT Aportación Tamborixar 2011 500,00 0,00 

2011.45050 DGA Servicio Aragonés de Salud 131,86 0,00 

2011.75101 IAA Aportación Prolongación Plano Alto 13.592,74 0,00 

 
En Híjar, a 8 de septiembre de 2016.- El Alcalde, Luís Carlos Marquesán Forcén.  
 
 
 

Núm. 70.132 
 

CABRA DE MORA 
 
 
Por resolución de fecha 16 de septiembre de 2016; se aprobaron las bases  reguladoras de la convocatoria de 

selección para la provisión temporal del puesto de trabajo denominado “Administrativo” del Ayuntamiento de Ca-
bra de Mora ,mediante el sistema de oposición libre para cubrir la plaza de nueva creación de Administrativo. 

Se informa que el Ayuntamiento de Cabra de Mora ha solicitado dicha plaza dentro del “Plan Municipal de 
Contratación Administrativa “ publicadas las bases  en el BOP de Teruel de fecha 6 de mayo del 2016 y en caso 
de ser beneficiario de la anterior la plaza se regirá además de por estas bases por las anteriores. 

BASES DE LA CONVOCATORIA QUE HAN DE REGIR EN EL PROCESO SELECTIVO PARA CUBRIR ME-
DIANTE EL SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE UNA PLAZA DE ADMINISTRATIVO, PERSONAL LABORAL 
TEMPORAL. 

 
PRIMERA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 
Es objeto de las presentes bases y su  convocatoria la contratación de una plaza de Administrativo,  en régi-

men laboral temporal, mediante el sistema de oposición libre, para cubrir la vacante de nueva creación de Admi-
nistrativo. 

SEGUNDA.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 
Para ser admitido al proceso selectivo, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos referidos siem-

pre a la fecha de expiración del plazo de presentación de instancias. 
Ser español o nacional de Estado miembro de la Unión Europea o nacional de algún Estado al que, en virtud 

de tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores. También podrán participar el cónyuge de los españoles, de los nacionales de alguno 
de los Estados miembros de la Unión Europea y de los nacionales de algún Estado al que, en virtud de los trata-
dos internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circula-
ción de trabajadores, siempre que no estén separados de derecho, así como sus descendientes y los del cónyu-
ge, menores de 21 años o mayores de dicha edad, que vivan a sus expensas. 

Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 
c)Estar en posesión del titulo de Bachiller, título de Técnico Superior o equivalentes . 
En el caso de invocar un Título equivalente al exigido, el aspirante deberá presentar el correspondiente certifi-

cado de equivalencia expedido por el órgano competente en materia de Educación. 
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la correspondiente con-

validación o credencial que acredite su homologación. 
Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las funciones que se deriven del puesto a desempeñar.  
No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones 

Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-
tación absoluta o especial para empleos o cargos públicos  por resolución judicial. 

En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido 
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público. 

 
 


